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 LEY ORGÁNICA 4/1983, DE 25 DE 
FEBRERO,  

DE ESTATUTO DE AUTONOMÍA  
DE CASTILLA Y LEÓN(1) 

(B.O.E. núm. 52, de 2 de marzo)  
(B.O.C.y L. núm. 5, extraordinario, 

de 10 de marzo) 
 

 DON JUAN CARLOS I, REY DE 
ESPAÑA 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren,  

Sabed:  
Que las Cortes Generales han 

aprobado  
y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica: 
Los antiguos reinos de Castilla y León 
han mantenido a lo largo de los siglos 
una identidad histórica y cultural 
claramente definida dentro de la plural 
unidad de España. Al ejercer, por 
abrumadora mayoría de sus 
instituciones representativas 
provinciales y locales, el derecho a su 
Autonomía, en los términos que 
establece la Constitución española, el 
pueblo castellano-leonés ha expresado 
su voluntad política de organizarse en 
Comunidad Autónoma, reanudando así 
aquella identidad.  
La Comunidad de Castilla y León, fiel 
una vez más a ese pasado histórico, 
asume con su creación y ha de orientar 
los actos de todas sus instituciones a la 
defensa de su propia identidad, de la 
que constituye parte inseparable el 
reconocimiento y respeto a la pluralidad 
cultural de España, así como a una más 
completa solidaridad de las provincias 
que integran dicha Comunidad, 
potenciando el desarrollo integral de 
todos los castellanos-leoneses dentro de 
la más amplia solidaridad entre todos 
los pueblos de España.  

El presente Estatuto de Autonomía 
constituye la norma institucional básica, 
conforme a la que se organiza la 
Comunidad. A través de aquél, Castilla 

y León recupera su máximo órgano 
representativo, las «Cortes», e institucionaliza 
como órgano superior de gobierno y 
administración la «Junta», a cuyo frente 
figura el «Presidente de la Junta de Castilla y 
León», elegido entre sus miembros por las 
Cortes y nombrado por el Rey. La necesaria 
unificación del poder judicial en el ámbito de 
la Comunidad se logra con la creación de un 
«Tribunal Superior de Justicia», conforme 
también con los preceptos constitucionales. 
De acuerdo con su propia tradición histórica, 
los Municipios y las Diputaciones 
Provinciales ven expresamente declarada la 
Autonomía que la Constitución les reconoce, 
al tiempo que el Estatuto establece los 
mecanismos adecuados que, a través de la 
participación de aquéllas, permitan la más 
amplia descentralización funcional en el 
ámbito de la Comunidad.  

Castilla y León, consciente de su significado 
histórico, confía en que el proceso que inicia 
con el presente Estatuto conduzca a sus 
hombres y a sus tierras hacía metas elevadas 
de progreso social, económico y cultural y 
contribuya a la corrección progresiva de sus 
propios desequilibrios internos, en un 
proyecto común asentado en los principios 
democráticos de la libertad, la justicia, la 
igualdad, la solidaridad y el pluralismo.  

En su virtud, cumplidos los requisitos que 
para la iniciación del proceso autonómico 
establece el artículo 143 de la Constitución, la 
Asamblea a que se refiere el artículo 146 de 
la misma, en su sesión de 27 junio 1981, ha 
aprobado el proyecto de Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León y las Cortes 
Generales aprueban el siguiente Estatuto: 

 
(1) El texto incorpora las modificaciones 
operadas por la Ley Orgánica 4/1999, de 8 de 
enero, de reforma de la Ley Orgánica 4/1983, 
de Estatuto de Autonomía de Castilla y León 
(B.O.E. núm. 8, de 9 de enero de 1999). En 
aplicación de la disposición derogatoria única 
de la misma, deben entenderse derogadas 
tácitamente:  
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- La Ley Orgánica 5/1983, de 1 de 
marzo, por la que se aplica el artículo 
144.c) de la Constitución a la provincia 
de Segovia (B.O.E. núm. 52, de 2 de 
marzo y B.O.C.yL. núm. 5, 
extraordinario, de 10 de marzo)  

- La Ley Orgánica 11/1994, de 24 de 
marzo, de reforma de Estatuto de 
Autonomía de Castilla y León (B.O.E. 
núm. 72, de 25 de marzo y B.O.C.y L. 
núm. 66, de 7 de abril).  
   
   
   
 


